
 
 

 

CRITERIOS Y ORIENTACIONES PRUEBA DE ACCESO ESPECÍFICA GRADO SUPERIOR 
Familia Profesional Comunicación Gráfica y Audiovisual 

Ejercicio 1 

Duración máxima: 1 hora. 

La prueba se calificará sobre 10 puntos, distribuidos de la siguiente manera: 

●​ Parte 1. Tipo test (hasta 4 puntos): 0,4 puntos por cada respuesta correcta. Las respuestas 
incorrectas no penalizan. 

●​ Parte 2. Análisis de imagen (hasta 2 puntos): 0,4 puntos por cada respuesta correcta. Se valorará la 
capacidad de observación y de reconocimiento básico. 

●​ Parte 3. Pregunta de desarrollo (hasta 4 puntos): se valorarán los siguientes aspectos: 
○​ Comprensión del concepto: hasta 2 puntos. 
○​ Claridad y precisión en la explicación: hasta 1 punto. 
○​ Uso adecuado del vocabulario específico: hasta 1 punto. 

Criterios generales 

Se valorará la capacidad para: 

●​ Comprender de forma básica los principales estilos artísticos. 
●​ Identificar obras y autores de referencia. 
●​ Interpretar correctamente imágenes y sus elementos fundamentales. 

Ejercicio 2 

Duración máxima: 2 horas. 

Se valorarán los siguientes aspectos: 

●​ Originalidad y creatividad: sensibilidad artística, capacidad de observación y expresividad en la 
resolución de la propuesta. 

●​ Variedad de las propuestas: diversidad y riqueza de las ideas desarrolladas durante la fase de 
bocetos. 

●​ Resultado final: capacidad compositiva y comunicativa; uso adecuado del color; selección y 
aplicación apropiada de la tipografía; limpieza en la ejecución; percepción y composición formal; 
sentido de la funcionalidad y destreza técnica específica. 

●​ Justificación escrita: coherencia y claridad en la argumentación de las decisiones adoptadas, así 
como corrección ortográfica y calidad de la expresión escrita. 

Calificación 
Cada ejercicio se calificará de 0 a 10 puntos, con dos decimales. La calificación final de la prueba será la 
media aritmética de las puntuaciones obtenidas en ambos ejercicios. 
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